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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00149-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

RUBY ASTRID DUARTE ROBAYO Y JOSE LEONARDO ECHEVERRI GONZALEZ contra 
EDIFICIO EL TREBOL – P.H.,  por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 

2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00276-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige la providencia de fecha 14 de diciembre de 2021, en sus numerales 1 y 2  de la parte 

resolutiva  lo siguiente:  

“PRIMERO: DECLARAR que la señora ROCIO MACHADO NUÑEZ adeuda a LUZ DALILA RUIZ QUIÑONES 

la suma de $29.730.487 a título de mutuo. 

SEGUNDO: DECLARAR que la señora ROCIO MACHADO NUÑEZ adeuda a LUZ DALILA RUIZ QUIÑONES 

los intereses moratorios sobre el capital contenido en la suma de dinero mencionada en el numeral primero, a 

la tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.” 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00473-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00863-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 26 de octubre de 2021 mediante la cual se ordenó 

requerir a la parte demandante para que allegue las certificaciones expedidas por  la  empresa  

de  mensajería,  en  las  que  se acredite que el demandado vive o labora allí. (Inc. 5º Num. 3º 

art. 291 del C.G.P. e Inc. 4º Art.292 del C.G.P). 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 

y en su lugar se tenga por notificado al demandado.   

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, en consecuencia, se revocará la providencia atacada, y en su lugar se tendrá en 

cuenta las notificaciones aportadas y se tendrá por notificado al demandado ADOLFO 

INFANTE CAMARGO. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

REPONER el auto de fecha 26 de octubre de 2021, de conformidad con los 
considerandos de esta providencia, en consecuencia, se tendrá por notificado al demandado 
ADOLFO INFANTE CAMARGO.  
 
Una vez ejecutoriado esta providencia por secretaria ingrese nuevamente el proceso al 
despacho para su trámite correspondiente  

 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-00946-00 

 
En atencion al memorial que antecede, se tiene la dirección electronica aportada en el 
escrito, a fectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte 
pasiva. 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01176-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01211-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., contra FLAVIO DEL CARMEN PRADO OCORO  
por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 

2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01234-00 

De conformidad con la petición que antecede y previo a sancionar, por secretaria 
ofíciese a los Bancos señalados a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio 
circular No 083el 02 de febrero de 2021, y en específico indiquen si ya se puso a 
disposición de esta dependencia judicial los respectivos dineros embargados en dichas 
cuentas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01346-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra MARIA INES ALDANA FULA Y SCARLY 
LIZET POLO JIMENEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01394-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO POPULAR y en contra de EVER YONANY MOSCOSO SARIEGO por las 

siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $3.557.730 Mcte, por concepto de cuotas de capital correspondiente 

al pagaré No 07003070009079 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $2.308.871 Mcte, por concepto intereses corrientes correspondiente 

al pagaré No 07003070009079 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente a las cuotas de capital liquidados a una 

y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999, desde la exigibilidad de cada cuota. 

4.- Por la suma de $16.014.395 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente 
al pagaré No 07003070009079 aportada con la demanda. 
 
5.- Por los intereses moratorios correspondiente a capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la fecha de presentación de la demanda. 
 
6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
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7.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
8.- Reconocer personería para actuar al Dr.  RAUL ARMANDO SUAREZ RODRIGUEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01462-00 

Previo a designar Curador ad litem y encontrándose reunidos los requisitos dispuestos en el 
artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento del demandado MARIA EDITH CARDONA 
MORALES en  los  términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, 
por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su 
naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama 
Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2020-01493-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado SANDRA MAYERLI GUEVRA 
CERQUERA mediante la cual manifiesta conocer de la existencia del presente asunto en 
aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se tiene por notificado por conducta concluyente a 
partir de la fecha de notificación de la presente providencia. 

 
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 161 numeral 2° del C. G. P., se suspende 
la presente actuación ejecutiva, por el término de un año esto es hasta el 20 de abril de 
2023. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00061-00 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la 
notificación aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá 
acreditar la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos enviado,  
igualmente deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar y por ultimo 
deberá acreditar el cotejo del traslado y los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de 
evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00117-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00159-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en contra de 

ALBEIRO DE JESUS LOPEZ ESPINAL por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $34.909.188 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 3072635 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00295-00 

Toda vez que la parte demandante del proceso ha manifestado desistir de las 
pretensiones de la demanda, el juzgado en aplicación al art 314 y ss del C. G. P.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda del proceso 

de la referencia, por las razones atrás esbozadas. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones, derecho ejercido por la parte actora. 
  
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de inscripción de la demanda que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00306-00 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO, instaurado por RENTING TOTAL S.A.S., en 

contra de CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS JM S.A.S. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando mediante apoderado judicial, presentó demanda que dirigiera contra las personas 

naturales mencionadas en segundo orden, para que previo los trámites del proceso Verbal 

Sumario se declare legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 30 de 

junio de 2020 y celebrado entre las partes aquí intervinientes, como consecuencia de ello se 

disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, vehículo de placas JLX - 316 . Así 

mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el despacho dispuso admitirla mediante providencia de fecha 29 de 

abril de 2021 y de ella se ordenó correr traslado por el término legal de diez (10) días, según 

las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c.  La notificación a la parte demandada, se realizó a través de las previstas en el 
artículo 8º del decreto 806 de 2020, como consta en el plenario. El demandado dentro del 
término de traslado de la demanda no contestó a la misma, no se opusieron a las pretensiones 
de la parte actora ni formularon medios exceptivos, además no acreditaron la carga procesal 
que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que para los efectos 
legales se tiene como NO OÍDO, por esta circunstancia, habrá de hacerse el pronunciamiento 
de fondo que finiquite la instancia accediendo a las pretensiones de la parte actora. 

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la norma en 

cita, previo las siguientes; 
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III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 

 

2. Se allegó con la demanda el contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento este que permaneció indiscutido dentro 

del proceso, no fue tachado ni redargüido de falso, razón por la cual se convirtió en plena 

prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por ende 

la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, causal 

que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de la demanda, 

tampoco acreditó el pago de los cánones aducidos en mora y los que se causaron durante el 

trámite y desarrollo del proceso, carga procesal que se debe acreditar para ser oído en el 

proceso como atrás se dilucidó. 

 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido en 30 

de junio de 2020 y celebrado entre RENTING TOTAL S.A.S., en calidad de arrendador y 

CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS JM S.A.S., como arrendatario, 

como consecuencia de ello se dispone la restitución en favor de la parte demandante, el bien 

que a continuación se indica, así: vehículo de placas JLK – 316 MARCA HONDA LIENA 

ACORD V6 AT .      
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2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del referido 

bien mueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte demandada 

para que haga entrega de los mismos a la parte demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para su 

cumplimiento, se comisiona con amplias facultades al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la Localidad correspondiente- Bogotá, Juzgados 027, 028, 029 y 

030 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá y 0013 de Bogotá Juzgados 

que fueron creados para llevar a cabo estos asuntos o a la Alcaldía Local correspondiente –, 

a quien se ordenará librar despacho comisorio con los insertos del caso, entre estos copia del 

contrato de arrendamiento, copia de la demanda, folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

 3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 
señalan como agencias en derecho la suma de $350.000.oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00425-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERTS S.A.S., contra JULIO CESAR 
ZAMBRANO SUATERNA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00644-00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con el fin de proveer lo que en 
derecho corresponda, conformidad con lo manifestado por las partes, en el escrito que 
antecede, y en atención a lo establecido en el artículo 312 inciso 2° del Código General 
del Proceso, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso Verbal sumario de Entrega Inmueble 

Arrendado de CONSTRUCTORA THULE S.A.S., contra LUZ MARY JIMENEZ 
ESMERAL, JENNY MARCELA MORENO DIAZ Y FELIX MARIA MOLANO BERNAL, 
por entrega del inmueble objeto de litis. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas para las partes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00662-00 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 22 de febrero de 2022 donde se declaró la terminación 
del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00718-00 

En atención a la solicitud que antecede y previo a indicar lo que en derecho 

corresponda, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que allegue 

memorial de subsanación con la constancia de envío ya que no se encuentra dentro del 

expediente. 

  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-00856-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de SIMON 
KENNEDY BOLIVAR MENDEZ contra JOAQUIN VEGA VARELA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01123-00 

Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, 

se dispone:  

 

Señalar la hora de las  9:00 a.m. del día  5 del mes de mayo del año 2022, para llevar 

a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de contestación 

de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandado, se practicará en audiencia. 

 

 Se cita a las partes del proceso para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  
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Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01291-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto admisorio de facha 14 de diciembre de 2021 en el sentido de indicar que 
el nombre de la demandada es YURI KATHERINE PEÑA GARCIA y no como allí se 
indicó. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto 

que admite la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01314-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES – COOPFINANCIAR  
contra OMAR ORLANDO GUTIERREZ MARTINEZ en la forma prevista en el mandamiento 
de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01600-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el mandamiento de pago de facha 02 de diciembre de 2021 en el sentido de 
indicar que el número de pagaré objeto de Litis es 5571601 y no como allí se indicó. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto 

que libró orden de apremio. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01639-00 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 17 DE FEBRERO DE 2022 donde se corrigió el auto 
que libró mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01650-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 

. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01821-00 

En atención a las documentales aportadas por el Juzgado de origen para la 

comisión y que data que no se encuentra auto de que ordena la comisión y que en el 

comisorio no se encuentran los insertos completos, la diligencia programada queda 

suspendida. 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaría devuélvanse estas diligencias 
al Centro de servicio de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla a través de la Oficina 
Judicial de Reparto 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01891-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 021 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	RESUELVE:
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